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Responsable del Tratamiento

PATENTES TALGO, S.L.U., con domicilio en Las Matas, Paseo del Tren TALGO nº 2, Las Rozas, Madrid.
Tel: +34 91 431 85 96

 Finalidad del tratamiento

a) su participación en la presente edición de los Premios Talgo a la Innovación Tecnológica y en sucesivas 
ediciones, así como para comunicarle la convocatoria de los mismos,
b) la gestión y entrega de los premios en caso de que resultase ganador,
c) la difusión del otorgamiento de los premios en caso de que su proyecto fuera escogido como ganador 
o finalista,
d) cualquier difusión o acción promocional del premio tanto durante el plazo de la presente edición 
como en el de futuras.

Legitimación

El consentimiento del propio interesado para poder participar en como aspirante al Premio, así como la 
normativa fiscal y tributaria aplicable sobre el mismo. 

Tipología de datos

Nombre y Apellidos, DNI o documento de identidad equiparable, teléfono de contacto, e-mail de contacto, 
titulación académica, Universidad en la que ha cursado los estudios, Departamento al que pertenece, 
cargo, tiempo en el cargo actual, años de antigüedad en la Empresa / Organización, reconocimientos obte-
nidos en el ámbito del Premio, o en cualquier otro, imagen.

Destinatarios de los datos

PATANTES TALGO S.L.U. y empresas filiales de ésta, dentro de la finalidad descrita anteriormente, para la 
correcta gestión del Premio.

Transferencias internacionales

No

Plazo de conservación

Mientras dure la tramitación de los Premios y, una vez finalizada la misma, el interesado autoriza a Talgo a 
mantener indefinidamente sus datos a los meros efectos de poder ser incluidos en las Memorias de ésta 
y publicaciones corporativas, limitándose éstos a su imagen y nombre y apellidos. Además, en aplicación 
de la Ley 10/2010 de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, sus datos 
se conservarán por imperativo legal durante un plazo de 10 años, exclusivamente a los efectos de dichas 
normas.



XXIII EDICIÓN - BASES LEGALES DEL PREMIO

PREMIO TALGO A LA 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

4

Derechos del interesado

Acceso a los datos: obtener confirmación de si los datos están siendo tratados o no.
Rectificación: obtener sin dilación indebida la rectificación de los datos personales inexactos que le 
conciernan.
Cancelación: obtener sin dilación indebida del responsable del tratamiento la supresión de los datos 
personales que le conciernan.
Limitación del tratamiento de sus datos: limitar las operaciones de tratamiento que en cada caso corres-
ponderían, aunque los datos seguirán almacenados en los ficheros destinados a tal efecto.
Oposición al tratamiento: oponerse a la utilización de algún dato personal para un fin concreto, sin perjui-
cio de aquéllos que sean imprescindibles para la finalidad.
Reclamación ante la AEPD, en caso de no ver atendidas sus peticiones.

Forma de ejercicio de sus Derechos

Vd. puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabili-
dad de los datos y oposición ante el responsable del tratamiento dirigiendo su solicitud por escrito con la 
referencia “Datos Personales” a TALGO o mediante el envío de un correo electrónico con la misma 
referencia a premiotalgo@talgo.com especificando que derecho desea ejercitar.

Plazo de respuesta

Responderemos a las solicitudes en un plazo máximo de un mes desde la recepción de la solicitud. Dicho 
plazo podrá prorrogarse otros dos meses, en caso necesario, de acuerdo con la complejidad y el número 
de solicitudes. El responsable informará al interesado de la prórroga dentro del primer mes desde la 
solicitud.

ASPECTOS LEGALES, PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL, FORMA DE PAGO Y CONDICIONES 
DE PARTICIPACIÓN

La adjudicación de estos Premios no comporta para TALGO compromiso alguno en relación con la aplica-
ción, desarrollo o puesta en práctica del proyecto o trabajo ganador. No obstante, y en relación con los 
proyectos finalistas seleccionados, TALGO podrá ofrecer al autor o autores de los mismos la posibilidad de 
que TALGO se haga cargo de los gastos de realización y presentación de la correspondiente Patente, 
siendo en todo caso el autor o autores quienes tomen la decisión final al respecto. De optarse por dicha 
colaboración, TALGO sería el propietario de la patente y los derechos de esta en los términos que se 
acuerden entre las partes, reconociéndose en todo momento por TALGO la autoría de dicha Patente. Por 
tanto, los derechos sobre los proyectos salvo acuerdo en contrario pertenecerán a los participantes.
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La participación implica la aceptación de estas Bases, y se someten de manera expresa a las interpretacio-
nes que de la mismas realice el Organizador. Los promotores se reservan el derecho a cambiar, suspender 
o cancelar la realización de los Premios en base a necesidades de la misma. La interpretación y cumpli-
miento de las Bases será regida por la legislación española. Serán competentes para conocer los litigios 
que puedan plantearse como consecuencia de la presente Promoción los Juzgados y Tribunales de la 
ciudad de Madrid.

Los premios serán abonados por TALGO a una persona representante de cada uno de los proyectos gana-
dores mediante transferencia bancaria a la cuenta que los ganadores expresamente designen. 

En caso de que alguno de los premios recaiga en una administración, entidad, organismo u organización 
pública, a excepción de las Universidades, la entidad ganadora tendrá el plazo de un mes para elegir una 
Asociación o Fundación (pública o privada y ajena a un partido político), a la que donar el importe íntegro 
del premio, con el objetivo de fomentar la investigación en cualquiera de sus ámbitos. 

Una vez elegida esta, debe ser comunicado al TALGO, para que dé su visto bueno. Desde entonces, el 
ganador tendrá otra semana para realizar la transferencia a la organización beneficiaria, la cual deberá 
emitir un justificante de donación al ganador. Tanto el justificante de donación como el de la transferencia 
deberán ser remitidos a TALGO por parte del ganador.

La entrega de los mismos se realizará en el plazo de dos meses a contar desde el acto de entrega de los 
mismos, a no ser que no se hayan facilitado los datos de pago a TALGO por parte de los ganadores, en 
cuyo caso TALGO no está obligado a realizar pago alguno hasta ser informado de modo indubitado de 
donde proceder al pago. 

No podrán optar a la XXIII edición del Premio TALGO a la Innovación Tecnológica ningún miembro de la 
plantilla de TALGO ni de su Fundación, así como sus familiares. Tampoco podrán optar los miembros del 
Comité de Selección y los del Jurado Oficial, y sus familiares.

Se establece un máximo de tres convocatorias para presentar un proyecto. Aquellos trabajos que superen 
este número no serán considerados por el Comité de Selección para optar al premio en cualquiera de sus 
categorías.

Para cualquier consulta o pregunta, el correo electrónico de contacto es: premiotalgo@talgo.com


